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en el art. 5, aptdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2432/2004.

Nombre y apellidos: Don Joaquín Adorna Santos.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 17 de noviembre de 2004, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2437/2004.

Nombre y apellidos: Don Diego Domínguez Martín.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 17 de noviembre de 2004, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2647/2004.

Nombre y apellidos: Doña Pilar González Bersabe.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 17 de noviembre de 2004, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2649/2004.

Nombre y apellidos: Doña M.ª Carmen Gómez Luque.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 17 de noviembre de 2004, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 27 de enero de 2005.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posi-
ble notificar diferentes resoluciones y actos admi-
nistrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-1463/2004.
Nombre y apellidos: Don José Carmona Estepa.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 19 de noviembre de 2004, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, apdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1922/2004.
Nombre y apellidos: Don José Sánchez González.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 19 de noviembre de 2004, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, apdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1925/2004.
Nombre y apellidos: Doña Ana Belén Vargas López.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 19 de noviembre de 2004, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, apdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1936/2004.
Nombre y apellidos: Doña Aguila Martín Jiménez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 19 de noviembre de 2004, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, apdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1971/2004.
Nombre y apellidos: Doña Josefa Cortés Heredia.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 19 de noviembre de 2004, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, apdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.
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Núm. Expte.: PS-SE-1975/2004.
Nombre y apellidos: Doña Silvia Martínez Ortiz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 19 de noviembre de 2004, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, apdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1990/2004.
Nombre y apellidos: Doña Ana Cabello Gutiérrez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 19 de noviembre de 2004, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, apdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1992/2004.
Nombre y apellidos: Doña Rosario Jiménez Moreno.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 19 de noviembre de 2004, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, apdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1998/2004.
Nombre y apellidos: Doña M.ª del Rocío Palma Prieto.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 19 de noviembre de 2004, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, apdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2059/2004.
Nombre y apellidos: Doña Natividad López Prada.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 19 de noviembre de 2004, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, apdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2101/2004.
Nombre y apellidos: Don Adamo Kostich Coriano.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 19 de noviembre de 2004, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista

en el art. 5, apdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2139/2004.

Nombre y apellidos: Doña Eva M. Fernández Hernández.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 19 de noviembre de 2004, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, apdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2145/2004.

Nombre y apellidos: Doña M.ª Carmen Plantón Vílchez.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 19 de noviembre de 2004, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, apdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2179/2004.

Nombre y apellidos: Don Manuel Alvarez Rey.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 19 de noviembre de 2004, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, apdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2181/2004.

Nombre y apellidos: Doña Ana Ponce Jiménez.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 19 de noviembre de 2004, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, apdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 25 de enero de 2005.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-2736/2002.
Nombre y apellidos: Doña Esperanza Reina Rodríguez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 4 de mayo de 2004, mediante la cual se acuerda con-
ceder el incrementar la cuantía de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad, prevista en el art. 12, por el que se regula el Programa
de Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la
advertencia de que contra la misma cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2778/2002.
Nombre y apellidos: Don Juan Luis López Cárdenas.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 4 de mayo de 2004, mediante la cual se acuerda con-
ceder el incrementar la cuantía de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad, prevista en el art. 12, por el que se regula el Programa
de Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la
advertencia de que contra la misma cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2878/2002.
Nombre y apellidos: Don Francisco Torres Villar.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 4 de mayo de 2004, mediante la cual se acuerda con-
ceder el incrementar la cuantía de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad, prevista en el art. 12, por el que se regula el Programa
de Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la
advertencia de que contra la misma cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3278/2002.
Nombre y apellidos: Doña Rosario Carrasco Flores.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 4 de mayo de 2004, mediante la cual se acuerda con-
ceder el incrementar la cuantía de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad, prevista en el art. 12, por el que se regula el Programa
de Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la
advertencia de que contra la misma cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3690/2002.
Nombre y apellidos: Doña Dolores Soledad Navarro

Heredia.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 4 de mayo de 2004, mediante la cual se acuerda con-
ceder el incrementar la cuantía de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad, prevista en el art. 12, por el que se regula el Programa
de Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la
advertencia de que contra la misma cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-4127/2002.
Nombre y apellidos: Doña Jesuca Conde Guerrero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 4 de mayo de 2004, mediante la cual se acuerda con-
ceder el incrementar la cuantía de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad, prevista en el art. 12, por el que se regula el Programa
de Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la
advertencia de que contra la misma cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-4248/2002.
Nombre y apellidos: Doña Esperanza Sánchez Giles.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 4 de mayo de 2004, mediante la cual se acuerda con-
ceder el incrementar la cuantía de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad, prevista en el art. 12, por el que se regula el Programa
de Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la
advertencia de que contra la misma cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-5332/2002.
Nombre y apellidos: Doña Carmen Buñales Gabarri.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 4 de mayo de 2004, mediante la cual se acuerda con-
ceder el incrementar la cuantía de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad, prevista en el art. 12, por el que se regula el Programa
de Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la
advertencia de que contra la misma cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-238/2003.
Nombre y apellidos: Don Antonio Prado González.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 4 de mayo de 2004, mediante la cual se acuerda con-
ceder el incrementar la cuantía de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad, prevista en el art. 12, por el que se regula el Programa
de Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la
advertencia de que contra la misma cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1257/2003.
Nombre y apellidos: Doña Susana García Garrido.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 4 de mayo de 2004, mediante la cual se acuerda con-
ceder el incrementar la cuantía de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad, prevista en el art. 12, por el que se regula el Programa
de Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la
advertencia de que contra la misma cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1360/2003.
Nombre y apellidos: Doña M.ª de Gracia Rivas Herrero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 4 de mayo de 2004, mediante la cual se acuerda con-
ceder el incrementar la cuantía de Ingreso Mínimo de Soli-


